
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2018-576 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
 

 
1.- Agréguense al expediente los registros civiles de nacimiento de los 

señores JOSELIN, MARÍA DE JESÚS, GLADYS, MARÍA AURORA y LUIS 
ALBERTO VILLAMIL PEÑA aportados en archivo N° 22,24 y 25. 

 
2.-Reconocer personería a la abogada ANGELA DEIDES RODRÍGUEZ 

CASAS como apoderada judicial de JOSELIN, MARÍA DE JESÚS y GLADYS PEÑA 
VILLAMIL, en los términos y para los fines indicados en el mandato otorgado. 
(Archivo N° 20) 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico de la apoderada judicial 
de la parte actora coincide con el indicado en el poder 
(adasesoriaespecializada@yahoo.com). 

 
3.- Integrar al contradictorio al señor LUIS ALBERTO PEÑA VILLAMIL a 

quien se le tiene por notificado por conducta concluyente de conformidad al art. 301 
del C.G. del P., quien en el término de traslado podrá contestar la demanda. Para 
el efecto, por Secretaría remítase el link del expediente digital y contrólese el 
computo del término. 

 
Lo anterior, en la medida que tal como se advirtió en inciso último del auto de 

fecha 5 de noviembre de 2021 (Archivo N° 21) el señor LUIS ALBERTO PEÑA 
VILLAMIL no había sido vinculado al proceso ni fue sujeto de emplazamiento, por 
ende, no hay lugar a ratificarse en la contestación de la demanda efectuado por el 
curador Ad – litem.  

 
4.- Reconocer personería a la abogada YANETH MARITSA ROA ZABALA 

como apoderada judicial de MARÍA AURORA PEÑA VILLAMIL y LUIS ALBERTO 
PEÑA VILLAMIL, en los términos y para los fines indicados en el mandato otorgado. 
(Archivo N° 19) 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico de la apoderada judicial 
de la parte actora coincide con el indicado en el poder 
(auditoresyconsultores_mr@hotmail.com). 
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5.-Tengase por notificado el curador ad-litem de los señores GLADYS, 
MARÍA DE JESÚS, JOSELIN y MARÍA AURORA PEÑA VILLAMIL, quien contesto 
la demanda y formuló excepciones de mérito. (Archivo N° 16-17) 

 
Se efectuará el traslado de las excepciones una vez se encuentre culminado 

el trámite de incidente de nulidad y se haya agotado el término de traslado ordenado 
en el numeral cuarto del presente proveído. 

 
Al profesional se le fija la suma de $300.000 como gastos de curaduría, a 

cargo de la parte actora. 
 
6.-Relevar del cargo al curador ad- litem designado, dada la comparecencia 

de los señores GLADYS, MARÍA DE JESÚS, JOSELIN y MARÍA AURORA PEÑA 
VILLAMIL, al proceso de la referencia. Por secretaría comuníquese por el medio 
más expedito. 

 
7.- De la solicitud de la actora visible en archivo N° 23, téngase encuentra 

que por Secretaría se remitió el link del expediente para su consulta. 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

      (2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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